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ACTA SESIÓN EXTRAORDINARIA No. 08 - 2026 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL DE SAN MIGUELITO 

De conformidad con lo estipulado en el Art 319 del Código Orgánico Territorial Autonomía y 

Descentralización (COOTAD), se convoca a los señores vocales del GADPR San Miguelito a la 

sesión extraordinaria a realizarse el día martes 24 de Marzo del 2026 a las 15h00 pm, en la sala 

de sesiones de la Junta Parroquial San Miguelito. 

Con el siguiente orden del día: 

1. Saludo de bienvenida. 

2. Constatación del Quórum e instalación de la sesión. 

3. Aprobación del Orden del día. 

4. Revisión, análisis y autorización de la suscripción del CONVENIO DE COOPERACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL CONSEJO NACIONAL DE GOBIERNOS 

PARROQUIALES RURALES DE TUNGURAHUA Y EL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL DE SAN MIGUELITO.  

5. Acuerdo y Resoluciones. 

6. Clausura. 

PRIMERO: SALUDO DE BIENVENIDA. - Interviene en señor presidente ofrece un cordial 

saludo y da la bienvenida a los señores vocales. 

SEGUNDO: CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM E INSTALACIÓN DE LA SESIÓN. – 

Interviene el señor presidente y solicita a la señora secretaria/tesorera proceda a constatar el 

quorum, misma que lo realiza en orden alfabético contando con la presencia de los siguientes 

vocales: Abg. Vinicio Córdova – Vocal; Sra. Jimena Luzuriaga – Vicepresidenta; del Abg. 

Santiago Rojano – Vocal, Tlgo. Paul Tituaña – Presidente. Se cuenta con el personal 

administrativo: Ing. Sandra Sangucho Secretaria/Tesorera del GADPRSM; Ing. Alexandra 

Aucapiña Técnica de Planificación del GADPRSM, con ausencia de la Mg. Verónica Chiluiza – 

Vocal, interviene el señor presidente y manifiesta se cuenta con el quórum necesario por lo que 

queda instalada la presente sesión extraordinaria. 

TERCERO: APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.- Interviene el señor presidente y pone 

en consideración la aprobación del orden del día, interviene el Abg. Vinicio Córdova y manifiesta 

aprobado; interviene la Sra. Jimena Luzuriaga y manifiesta aprobado, interviene el Abg. Santiago 

Rojano y manifiesta aprobado, intervine el Tlgo. Paul Tituaña y manifiesta queda aprobado el 

presente orden del día. 

Los Miembros de la Junta Parroquial resuelven aprobar el orden del día de la Sesión 

Extraordinaria No. 08-2026 del GADPR San Miguelito, con cuatro votos a favor: Abg. Vinicio 

Córdova – Vocal; Sra. Jimena Luzuriaga – Vicepresidenta; Abg. Santiago Rojano – Vocal; y, 

Tlgo. Paul Tituaña – Presidente.  

CUARTO: REVISIÓN, ANÁLISIS Y AUTORIZACIÓN DE LA SUSCRIPCIÓN DEL 

CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL CONSEJO 

NACIONAL DE GOBIERNOS PARROQUIALES RURALES DE TUNGURAHUA Y EL 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL DE SAN 

MIGUELITO.- Interviene el señor Presidente y solicita a la secretaria/tesorera proceda con la 

lectura del presente convenio, interviene la secretaria/tesorera y procede a dar lectura lo siguiente:  
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Interviene el Abg. Vinicio Córdova y manifiesta en cuanto al  CLÁUSULA OCTAVA. - 

RESPONSABILIDADES PROPIAS Y FRENTE A TERCEROS: a) Cada una de las partes será 

responsable de los actos de sus representantes o servidores. De igual manera, cada una de las 

instituciones será responsable por las obligaciones civiles o laborales de su propio personal, sin 

que ninguna adquiera obligación de ningún tipo, respecto del personal, designado por la otra, para 

la ejecución del presente Convenio, eso quiere decir si hay alguna cuestión con un ente de control, 

la responsabilidad recaería en nosotros pienso yo, actualmente necesitamos de conogopare no por 

la firma de un convenio sino por lo que estamos adheridos, Conagopare T. debería apoyarnos, 

todos tenemos trabajos en ejecución y necesitamos de fiscalizadores. 

Referente al punto tratado en esta sesión de mi parte considero pertinente autorizar la suscripción 

del convenio, ya que a través de la institución de Conagopare T, se necesita trabajar en diferentes 

proyectos, es por ello que sugiero por el desarrollo de la parroquia se apruebe la firma del 

convenio, así también solicito ser el administrador del presente convenio, interviene el señor 

presidente y manifiesta apoyo la moción del compañero Santiago Rojano, por lo que compañeros 

vocales esta en consideración la aprobación de la suscripción del presente convenio, interviene el 

Abg. Vinicio Córdova y manifiesta aprobado, interviene la Sra. Jimena Luzuriaga y manifiesta 

aprobado, interviene el Abg. Santiago Rojano y manifiesta aprobado, interviene el Tlgo. Paul 

Tituaña presidente y manifiesta aprobado.  

Los Miembros de la Junta Parroquial resuelven autorizar la suscripción del CONVENIO DE 

COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL CONSEJO NACIONAL DE GOBIERNOS 

PARROQUIALES RURALES DE TUNGURAHUA Y EL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL DE SAN MIGUELITO, con cuatro votos a favor: 

Abg. Vinicio Córdova, Vocal; Sra. Jimena Luzuriaga, vicepresidenta; Abg. Santiago Rojano, 

Vocal; y, Tlgo. Paul Tituaña, Presidente. Así también quedando como administrador del convenio 

el Abg. Santiago Rojano, Vocal. 

Interviene el Abg. Vinicio Córdova y manifiesta señor presidente y compañeros vocales, 

considerando el monto establecido en el presente convenio, sugiero se realice el traspaso de la 

partida presupuestaria No. 73.04.17 Mejoramiento de la infraestructura del UPC de la parroquia, 

por el valor de $ 1.500,00 mil quinientos dólares de los estados unidos de norte américa con 

00/100 centavos, hacia la partida presupuestaria No. 78.01.04 A Gobiernos Autónomos 

Descentralizados, interviene el señor presidente y manifiesta compañeros vocales está en 

consideración la sugerencia realizada por parte del Abg. Vinicio Córdova, interviene el Abg. 

Vinicio Córdova y manifiesta aprobado, interviene la Sra. Jimena Luzuriaga y manifiesta 

aprobado, interviene el Abg. Santiago Rojano y manifiesta aprobado, interviene el Tlgo. Paul 

Tituaña presidente y manifiesta aprobado.  

Los Miembros de la Junta Parroquial resuelven autorizar el traspaso de la partida 

presupuestaria No. 73.04.17 Mejoramiento de la infraestructura del UPC de la parroquia, por el 

valor de $ 1.500,00 mil quinientos dólares de los estados unidos de norte américa con 00/100 

centavos, hacia la partida presupuestaria No. 78.01.04 A Gobiernos Autónomos 

Descentralizados, con cuatro votos a favor: Abg. Vinicio Córdova, Vocal; Sra. Jimena Luzuriaga, 

vicepresidenta; Abg. Santiago Rojano, Vocal; y, Tlgo. Paul Tituaña, Presidente. 

Interviene el señor presidente y manifiesta compañeros vocales así también solicito se autorice la 

transferencia del valor correspondiente una vez suscrito el convenio en mención, interviene el 

Abg. Vinicio Córdova y manifiesta aprobado, interviene la Sra. Jimena Luzuriaga y manifiesta 

aprobado, interviene el Abg. Santiago Rojano y manifiesta aprobado, interviene el Tlgo. Paul 

Tituaña presidente y manifiesta aprobado.  
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Los Miembros de la Junta Parroquial resuelven autorizar la transferencia del valor de $ 1.500,00 

mil quinientos dólares de los estados unidos de norte américa con 00/100 centavos, conforme lo 

establece el CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL CONSEJO 

NACIONAL DE GOBIERNOS PARROQUIALES RURALES DE TUNGURAHUA Y EL 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL DE SAN 

MIGUELITO, con cuatro votos a favor: Abg. Vinicio Córdova, Vocal; Sra. Jimena Luzuriaga, 

vicepresidenta; Abg. Santiago Rojano, Vocal; y, Tlgo. Paul Tituaña, Presidente. 

QUINTO: ACUERDOS Y RESOLUCIONES.- Los miembros de la junta parroquial resuelven 

lo siguiente: 

• Los Miembros de la Junta Parroquial resuelven autorizar la suscripción del CONVENIO 

DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL CONSEJO NACIONAL DE 

GOBIERNOS PARROQUIALES RURALES DE TUNGURAHUA Y EL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL DE SAN MIGUELITO, con 

cuatro votos a favor: Abg. Vinicio Córdova, Vocal; Sra. Jimena Luzuriaga, 

vicepresidenta; Abg. Santiago Rojano, Vocal; y, Tlgo. Paul Tituaña, Presidente. Así 

también quedando como administrador del convenio el Abg. Santiago Rojano, Vocal. 

• Los Miembros de la Junta Parroquial resuelven autorizar el traspaso de la partida 

presupuestaria No. 73.04.17 Mejoramiento de la infraestructura del UPC de la 

parroquia, por el valor de $ 1.500,00 mil quinientos dólares de los estados unidos de 

norte américa con 00/100 centavos, hacia la partida presupuestaria No. 78.01.04 A 

Gobiernos Autónomos Descentralizados, con cuatro votos a favor: Abg. Vinicio 

Córdova, Vocal; Sra. Jimena Luzuriaga, vicepresidenta; Abg. Santiago Rojano, Vocal; 

y, Tlgo. Paul Tituaña, Presidente. 

• Los Miembros de la Junta Parroquial resuelven autorizar la transferencia del valor de $ 

1.500,00 mil quinientos dólares de los estados unidos de norte américa con 00/100 

centavos, conforme lo establece el CONVENIO DE COOPERACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL CONSEJO NACIONAL DE GOBIERNOS 

PARROQUIALES RURALES DE TUNGURAHUA Y EL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL DE SAN MIGUELITO, con cuatro votos 

a favor: Abg. Vinicio Córdova, Vocal; Sra. Jimena Luzuriaga, vicepresidenta; Abg. 

Santiago Rojano, Vocal; y, Tlgo. Paul Tituaña, Presidente. 

SEXTO: CLAUSURA.- Interviene el señor presidente agradece la presencia de los señores 

vocales y da por clausurada la sesión extraordinaria No. 08-2026 del GADPR San Miguelito, 

siendo las 16h30 del martes 24 de Marzo del presente año y para constancia se procede a firmar. 

  

   

Tlgo. Wilmer Paul Tituaña Pilco  Ing. Sandra Maribel Sangucho Quinga 

PRESIDENTE GADPR  SECRETARIA/TESORERA 

SAN MIGUELITO  GADPR SAN MIGUELITO 

 


